
 
 

SENARA 
INFORMA QUE 

 
FECHA DE COBRO I SEMESTRE 2020. 
 
La tarifa de servicios de riego correspondiente al  I Semestre 2020 se pondrá al 
cobro durante todo el mes de JUNIO 2020 y tiene como fecha de 
vencimiento el 30 de JUNIO, generando un recargo por morosidad del 30% 
anual a partir del 1ero de Julio 2020. 
 
Se le recuerda además, que todo usuario que siembre, manteniendo una 
condición de morosidad con la Institución, lo hace bajo su propia 
responsabilidad. 
 
Al pagar  a tiempo se evita recargos por mora y la suspensión del servicio. Para 
cualquier consulta favor comunicarse al teléfono 2669-0676 Ext. 207 
 

TARIFA I SEMESTRE 2020. 
 

Cuadro N°1: Consumos  
 

Actividad 

Cuadro N°2: Costo (¢) por metro cubico consumido (¢/m
3
)  

Actividad 
Consumo 

(m
3
/Ha) 

 

2016 2017 2018 1-2019 2-2019  
1-2020 

AL COBRO 
 Arroz 35,525 

 

Arroz 1.82 1.96 2.11 2.26 2.55 2.61 
Caña de Az   18,829 

 

Caña de Az   3.00 2.85 2.70 2.56 2.89 2.61 
Pasto 14,499 

 

Pasto 3.75 3.41 3.08 2.74 3.10 2.61 
Papaya 17,022 

 

Papaya 3.27 3.05 2.84 2.62 2.96 2.61 
Sandía 8,764 

 

Sandía 5.89 5.02 4.15 3.28 3.71 2.61 
Cebolla 11,312 

 

Cebolla 4.67 4.10 3.54 2.97 3.36 2.61 
Cítricos 12,412 

 

Cítricos 4.30 3.83 3.35 2.88 3.25 2.61 
Algodón 16,467 

 

Algodón 3.36 3.12 2.88 2.65 2.99 2.61 
Maíz 13,545 

 

Maíz 3.98 3.59 3.19 2.80 3.16 2.61 
Piña 11,948 

 

Piña 4.45 3.94 3.43 2.92 3.30 2.61 
piscicultura - 

 

Piscicultura 2.33 2.35 2.37 2.39 2.70 2.61 

 
Nota: En caso de que algún usuario no siembre en un ciclo de cultivo se le cobrará la tarifa 
correspondiente al cultivo patrón que es el equivalente al cultivo más representativo del 
DRAT, en este caso sería la caña de azúcar. 


